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los recursos presentados. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). sobre qué repercusiones cree el Gobiemo de 

La Rioja que puede tener sobre la población riojana la medida del Gobiemo Vasco por la que los 
Hospitales de la Red Sanitaria Vasca de¡arán de prestar asistencia a pacientes procedentes de otras 
provincias limítrofes. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). sobre cuántos riojanos van a verse afectados 
por la medida del Gobiemo del País Vasco por la que los hospitales de la Red Sanitaria Vasca 
dejarán de prestar asistencia a cualquier paciente procedente de poblaciones pertenecientes a pro
vincias lin1ítrofes. 

Del Diputado señor González de LegmTa (GPR). sobre en qué poblaciones de La Rioja va a 
tener repercusión directa la medida del Gobicmo del País Vasco por la que los Hospitales de la 

Red Sanitaria Vasca dejarán de prestar asistencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 
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Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre cómo va a afectar a los riojanos con su 

residencia en La Rio.Ja y su puesto de trabaJO en el País Vasco la medida del Gobiemo Vasco por 
la que los hospitales de la Red Sanitaria Vasca dejarán de prestar asistencia a pacientes de pobla
ciones limítrofes. 

Del Diputado seüor González de Lcgarra (GPR). sobre cuándo ha tenido el Gobierno de La 
Rioja conocimiento de la medida adoptada por el Gobiemo Vasco por la que los Hospitales de la 

Red Sanitaria Vasca dejarán de prestar asistencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 
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de pro,·incias limítrofes. 5262 

Del Diputado señor González de Lcgarra (GPR). sobre si ha tenido el Gobiemo riojano contac
to con el Gobiemo Vasco para conocer el alcance y repercusión que sobre la población riojm1a 

tendrá la medida adoptada relativa a la asistencia que dejarán de prestar los Hospitales de la Red 
Sanitaria Vasca. 5263 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre si conoce el Gobiemo si en La Rioja va 

a aplicarse en los Hospitales del !N SALUD la misma medida que el Gobiemo Vasco tiene, de que 

por los Hospitales de la Red Sanitaria Vasca dejarán de prestar asistencia a pacientes de poblacio-
nes limítrofes. 5263 

Del Diputado señor Gonzáiez de Lcgarra (GPR). sobre sin a aplicar el Gobicmo riojano a los 

pacientes de provincias limítrofes la misma medida que el Gobicmo Vasco ha puesto en práctica 
de que los Hospitales de su Red Sanitaria dejarán de prestar asistencia a pacientes de otras pobla

ciones limítrofes. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relativa a con qué personas ha mantenido el 
Gobierno de La Rioja contactos o reuniones en las que se les haya solicitado que las extracciones 

de sangre para análisis se realicen en cada municipio de La Rioja, sin necesidad de desplazarse a 
los centros de salud de zona. 

Del Diputado scíior Gonzálcz de Lcgarra (GPR). sobre cuál es el resultado de los contactos o 

reuniones del Gobicmo con personas, colcctiYos o instituciones, tendentes a conseguir que las ex-
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tracciones ele sangre para análisis se realicen en cada municipio de La Ríoja, sin necesidad de des

plazarse a cada centro. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre si ha calculado el Gobierno el coste 

económico y las necesidades ele personal que puede suponer realizar las extracciones de sangre 

para análisis en cada mtmicipio de La Rioj a, sin necesidad de desplazarse a los centros de salud de 

cada zona. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre cuáles son los medíos de comunicación 

en los que se ha contratado la campaña publicitaria sobre el contenido de los presupuestos del 

ejercicio de 1999. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre cuál es el coste total de la campaña 

publicitaria que se está realizando en los medios de comunicación sobre el contenido de los presu-
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puestos del ejercício.de 1999. 5267 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre cuál es la cantidad que importa lo con

tratado en cada uno de los medios de comunicación para la campaña publicitaria sobre el conteni-

do de los presupuestos del ejercicio de 1999. 5268 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre qué procedimiento administratiYo se ha 

utilizado para contratar la campaña publicitaria en los medios de comunicación sobre el contenido 

de los presupuestos del ejercicio de 1999. 5268 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre qué persona o empresa es responsable 

del diseño v contenido de la campaña publicitaria en los medios de comunicación sobre el conteni-

do de los presupuestos del CJercícío de 1999 y qué relación tiene con la Administración. 5269 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre si conoce el Gobiemo de La Rioja los 

planes y fechas en que el Ministerio de Fomento va a abordar las obras para eliminar el punto ne

gro existente en la carretera N-232 a la altura del Km. 428, y, en caso afirrnatiYo, cuáles son estos 

planes y fechas prcYistas. 

Del Diputado señor Gonzálcz de Legarra (GPR), sobre cuándo se ha dirigido el Gobiemo de 

La Rioja al Ministerio de Fomento demandando la eliminación del punto negro existente en la 

5269 

N-232, a la altura del Km. 428, en las inmediaciones de Cenícero. 5270 

De !á Diputada señora San Felipe Adán (GPS), sobre cuáles son las razones por las que el Go

bierno de La Rioja ha decidido excluir a los Ayuntamientos que no estén adscritos al Consorcio de 

Aguas v· Residuos de la posibilidad de acogerse a estos Convenios de recogida selectiva. 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), sobre cuál es la moti,·ación legal por la que los 

Aytmtamicntos que no estén adscritos al Consorcio de Aguas v· Residuos quedarán excluidos de la 

posibilidad de acogerse al ConYenio de recogida selectiva de residuos sólidos urbanos. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), sobre qué cantidad exacta de la presupuesta

da para distintas actuaciones a lo largo del Camino de Santiago se tiene pre1·ísto Ítl\'ertir en La 

RioJa 

Del Diputado señor González. ele Legan·a (GPR), sobre cuáles son las actuaciones concretas 

respecto a la inyersión para el año 1999 sobre el Camino de Santiago que ,·an a llevarse a cabo en 
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La Rio¡a y qné Administración va a responsabilizarse de cada una de ellas. 

Del Diputado sdior Medrana Martín (GPS), sobre qué provectos ha presentado el Consejero 

de Agricultura, Ganadería y Desanollo Rural del Gobiemo de La Riop al Gobierno de la nación, 

para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para 1999. 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), sobre si se han producido modificaciones o cam

bios en las obras realizadas en el centro "Residencia La Rioja" respecto al proyecto original 1·, en 

caso afim1atívo. relación de estas modificaciones. 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), sobre cnál es el sistema de depuración de aguas 

prc1·isto en el proyecto de la Residencia de Ancianos en el centro "Residencia La Rioja" y qué 

actuaciones se han realizado en relación con esta previsión. 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), sobre qué compensación económica va a tener el 

Gobierno de La Rio¡a de la empresa adjudicataria de la Residencia de Tercera Edad del Centro 
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"Residencia La Rioja" por el suministro de agua potable. 5275 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), sobre si piensa el Gobiemo suprimir el servicio de 

medicina interna del Hospital de La Riop y adscribir algún profesional de este servicio al 

INSALUD. 5276 

De la Diputada sdiora Ortega Martínez (GPS), sobre si ha programado el Gobierno regional 

algún acuerdo con el Balneario de Amedillo para qne asistan al mismo jubilados y pensionistas 

riojanos entre marzo y octubre. 

De la Diputada señora Ortega Martíncz (GPS), sobre si es conocedor el Gobiemo regional del 
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acuerdo entre el Balneario de Arnedillo y el Gobien10 de Navarra para la tercera edad en 1999. 5277 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), solicitando copia de los convenios firmados 

por el Gobiemo de La Rioja con Ecoembalajes Espai\a, SA y Ecovidrio para recogida selcctin 

de residuos sólidos urbanos los días 21 y 22 de diciembre de 1998. 5278 

Del Diputado señor Pascual Ocio (GJU), solicitando copia del infonne elaborado por la Conse

jería de Obras Públicas con colaboración técnica de la demarcación de carreteras del MOPTMA 

v presentado en la Secretaría de Estado para infraestmcturas sobre una variante en Logroño o la 

alternativa de usar la A-68. 5278 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999K20003, l5deenerode 1999,107. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIAUSTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA ESTABLEZCA 

LAS DISPOSICIONES OPORTUNAS QUE PERMITAN PRE

SENTAR EN PESETAS Y EN EUROS DETERMINADOS AC

TOS Y DISPOSICIONES Qlm EMITA EL GOBIERNO RE

GIONAL Y LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Gmpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el Regla

mento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 7 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre:· representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art l 8.4 del 1 igente Reglamento de la Diputa

CIÓn General de La Rio¡a, ante la Mesa de este Órga-

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 

el art 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

sento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSfCIÓN DE MOTfVOS 

Desde el l enero de 1999 el curo es la moneda 

oficial de España, considerándose la peseta como una 

subdivisión de dicha moneda. A partir de esa fecha 

comienza la fase transitoria para la introducción del 

curo, y se puede operar en dicha moneda en las opera

ciones que no sean pagos o cobros en metálico. Du

rante este período transitorio, todas las entidades pú

blicas y privadas, empresas v particulares van a ir 

adaptándose progresinmente a los cambios operati

vos que supone la nueva moneda. La Admiuistración 

autonómica no debe quedarse retrasada en dicho pro

ceso ya que entre otros: los Presupuestos para 1999 

no se han espeeitícado en euros, cuando va a ser la 

moneda oficiaL la documentación de pagos y cobros 

de la Administración no se contempla la posibilidad 

de que pueda pagarse o cobrarse en euros, el Plan 

Contable de la Administración pública riojana no se 

contempla que pueda ser expresado en euros las cuen

tas de la propia Comunidad, las tasas y precios públi

cos no se han actualizado a la nueva moneda. y las 

propias comunicaciones, resoluciones, órdenes del 

Gobiemo regional o de los Consejeros cuando se con

tienen datos económicos sólo se especifican en pese

tas. Por todo ello presentamos esta 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobiemo de La Rioja en el plazo de dos 

meses establezca las disposiciones oportunas que per

mitan presentar en pesetas v en euros los actos y dis

posiciones que emita el Gobierno regional v la Admi

nistración autonómica especialmente en los siguientes 
documentos: 

a) La ejecución presupuestaria. 

b) Los créditos y obligaciones con entidades 

financieras. 
e) Las convocatorias de adjudicaciones de 

obras y scrricios. 
d) Las Resoluciones de las Conse¡crías. 

e) Las tasas Y precios públicos. 

f) La documentación e impresos liquidato

rios de impuestos, tasas. 
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g) Los recibos de las nóminas del personal 

empleado en la Comunidad. 

h) Los Balances v Cuentas de Resultados de 

las empresas públicas. 

Todo ello ajustándose a los pnncipios establecidos 

en la Ley de Introducción del Euro como con los de: 

. Principio de equivalencia. 

. Principio de no obligac1ón no prohibición. 

. Principio de continuidad en los contratos. 

Logroño, 15 de enero de 1999. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sácnz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999K20002, 15 de enero de 1999, ll L 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIOl'<'ES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA, PREVJO 

ACUERDO CON LOS AGENTES SOCIALES Y ECONÓMI

COS, ELABORE UN PLAN DE APOYO A LA INTRODUC

CIÓN DEL EURO. 

ACUERDO: 

La T\1esa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mi. 23.l.c) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONTS NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite,\' ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que hava de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el Regla

mento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. LogJoño, 27 de enero de J 999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Poriavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del \'Ígente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confomlidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

sento la siguiente Proposición no de Le,·. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde el l de enero de 1999 el curo es la moneda 

oficial de España, considerándose la peseta como una 

subdiúsión de dicha moneda. A partir de esa fecha 

comienza la fase transitoria para la introducción del 
curo, y se puede operar en dicha moneda en las opera

ciones que no sean pagos o cobros en metálico. 

Durante este período transitorio. todas las entida

des públicas y privadas, empresas y particulares nn a 

ir adaptándose progresivamente a los cambios opera

tivos que supone la nueva moneda. 

Las entidades tanto públicas como privadas, las 

empresas, asociaciones, etc. van a disponer del perío

do que va desde el J de enero de 1999 al 3 l de di

ciembre del año 2001 para ir adaptándose a sus pro· 

cesas sus sistemas, para hacer operativa la nuc,·a mo

neda. 

La introducción del curo supone la realización por 

parte de la sociedad, de im-crsiones importantes en 

materia infonnática, fom1ación del personaL sustitu

ción de equipos v maquinaria, temas comerciales. cte. 

Todo estos cambios ' icncn impuestos por la nece

sidad de adaptarse a la nuen realidad económica que 

supone la entrada en funcionamiento del curo como 
moneda, y estos cambios deben hacerse con el menor 
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coste posible. Sí la Ley de Introducción del Euro ya 

ha previsto la gratuidad de algunos trámites admínís

tratíYos, fiscales y regístrales. Sí existe gratuidad en 

las com·crsaciones bancarias que se realicen entre la 

peseta y el curo. El Gmpo Socialista considera que 

debe apoyarse a la empresa riojana y a las entidades 

sociales que así lo precisen, para que se adapten con 

el menor costo posible a esta nue\'3 realidad, por ello 

presentamos la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobierno de La Rioja, previo acuerdo con 

los agentes sociales y económicos, elabore un Plan de 

apoyo a la Introducción del Euro, que contemple lí
neas especiales de ayuda para inversiones, sustitución 

de maquinaria, informática y formación de personal 

entre otros, así como las inversiones en gastos comer
ciales y de marketing derivados de la nueva moneda. 

Logroño, I5 de enero de I 999. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 25 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999K20004. 22 de enero de 1999, 140. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA R!OIA REALICE EX

POSICIÓN PÚBLICA EN TODOS LOS AYUNTAMrENTOS 

DE LAS CONCESLONES DE DERECHOS DE PLANTACIO

NES DE VIÑEDO REALIZADAS EN SU TÉRMINO MIIN!Cl

PAl. DURANTE ESTA LEGISLATURA Y SITUACIÓN AD

MINISTRATIVA DE !.OS RECURSOS PRESENTADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en e¡ercicio de la competencia reconocí-

da en el mi. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La RioJa. 

Los Gmpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomúdad con lo dispuesto en el Regla

mento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario. según io dispuesto 

en el art. !8 .4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja. ante la Mesa de este Órga

no Legislativo v de confomüdad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

sento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Ante el malestar existente en el sector y en aras de 

la política de transparencia anunciada reiteradamente 

por el Gobíemo, el Gmpo Parlamentario Socialista 

presenta la siguiente: 

PROPCJSLCIÓN NO DE LEY 

"Que el Gobierno de La Rioja realice en el plazo 

de 15 días y durante 2 meses, Exposición Pública en 

todos los A' cmtanüentos de las concesiones de dere

chos de plantaciones de \·iñedo realizadas en su térmi

no municipal durante esta Legislatura y la situación 

administratin de los recursos presentados." 

Logroño, 22 de enero de 1999. El Portmoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz. 
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L2000L 7 de enero de !999, 22. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES CREE EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

QUE PUEDE TENER SOBRE LA POBLACIÓN RIOJANA LA 

MEDIDA DEL GOBIERNO VASCO POR LA QUE LOS HOS

PITALES DE LA RED SAI'HT ARIA VASCA DEJARÁN DE 

PRESTAR ASISTENCIA A PACHlNTES PROCEDENTES DE 

OTRAS PROVINCIAS LIMÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en ei art. 23.l.e) dei vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, Y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Riop. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Hcras Pércz

Caballcro. Logrofío, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. González de Lcgam, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno del País Vasco ha puesto en práctica 

una medida por la que los hospitales de la Red Sanita-

ria Vasca (OSAKIDETZA) dejarán de prestar asis

tencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 

pertenecientes a provincias limítrofes. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Qué repercusiones cree el Gobierno de La Riop 

que puede tener esta medida sobre la población rio¡a

na? 

Logrofío, 7 de enero de l999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partrdo Riojano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de !999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20002, 7 de enero de I 999, 23 

Aütor: GONZALEZ. DE LEGARRA. }AJGUEL Mi\RÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTOS RIOJANOS VAN A VERSE AFECTADOS POR 

LA MEDIDA DEL GOBIERNO DEL PAÍS VASCO POR LA 

QUE LOS HOSPITALES DE LA RED SAi'HTARlA VASCA 

DEJARÁN DE PRESTAR ASISTENCIA A CUALQUmR PA

CHlNTE PROCEDENTE DE POBLACIONES PERTENE

CIENTES A PROVINCIAS LllvíÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art_ 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara 

La Presidenta M" del Cam1en Las Heras Pércz-
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Caballero. Logroño. 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno del País Vasco ha puesto en práctica 

una medida por la que los hospitales de la Red Sanita

ria Vasca (OSAKJDETZA) dejarán de prestar asis
tencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 

pertenecientes a proYincias limítrofes. Es por lo que 
este Diputado pregunta: 

¿Cuántos riojanos Yan a verse afectados por esta 
medida') 

Logroño, 7 de enero de 1999. Ei Diputado dei 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 
sobre el asunto de rclerencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20003, 7 de enero de 1999,24. 

Autor: GONZÁLFZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE EN 

QUÉ POBLACIONES DE LA RIOJA VA A TENER REPER

CUSIÓN DIRECTA LA MEDIDA DEL GOBIERNO DEL 

PAÍS VASCO POR LA QUE LOS HOSPITALES DE LA RED 

SANITARIA VASCA DEJARÁN DE PRESTAR ASISTENCIA 

ACUALQlffi\R PACIENTE PROCEDENTE DE POBLACIO

N!:S LIMÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Oü
cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante eí Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno del País Vasco ha puesto en práctica 
una medida por la que los hospitales de la Red Sanita

ria Vasca (OSAKIDETZA) dejarán de prestar asis
tencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 
pertenecientes a pro\'Íncias limítrofes Es por [o que 

este Diputado pregunta: 

¿En qué poblaciones de La Rioja va a tener reper
cusión directa esta medida? 

Logroño, 7 de enero de l999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido RioJano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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AcSUNTO: 

Expte.: 1999L20004. 7 de enero de 1999.25. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MlGUEL MARÍA 

(GPR.) 

PREGUNTA CON RESP\D'STA ESCRITA. SOBRE CÓ

MO VAA AH:CTAR A LOS RIOJANOS CON SURESIDEN

CIAENLARIOJA Y SU PUESTO DE TRABAJO EN EL PAÍS 

VASCO LA MEDIDA DEL GOBIERNO VASCO POR LA 

QUE LOS HOSPITALES DE LA RED SANlTARTA VASCA 

DEJARÁN DE PRESTAR ASISTENCIA A PACIENTES DE 

POBLACIONES LIMÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad. su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletin Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi~ 
cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño. 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Lcgarra. Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Riop
no. al amparo de lo dispuesto en el Yigentc Reglamen

to de la Cámara. fonnula. ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja. la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobiemo del País Vasco ba puesto en práctica 
w1a medida por la que los hospitales de la Red Sanita

ria Vasca (OSAKIDETZA) dejarán de prestar asis

tencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 
pertenecientes a provincias limítrofes. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¡_Cómo va a afectar esta medida a los riojanos que 

mantienen su residencia en La Rio¡a y su puesto de 

trabajo está en el País Vasco. 

Logroño. 7 de enero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano. D. Miguel 

M". Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 18 de enero de 1999. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20005, 7 de enero de 1999, 26. 

Autor: GON7.ÁLEZ DE LEGARI0\. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPliESTA ESCRJTA, SOBRE 

CUÁNDO HA TENIDO El, GOBIERNO DE LA RIOJA CO

NOCIMIENTO DE LA MEDIDA ADOPTADA POR EL GO-

BIERNO VASCO POR LA QUE LOS HOSPITALES DE LA 

RED SANlTARIA VASCA DEJARÁN DE PRESTAR ASIS

TENCIA A CUALQUIER PACIENTE PROCEDENTE DE PO

BLACIONES DE PROVINCIAS LIMÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad. su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite. v ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confon11idad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Legarra. Diputado 
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miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispnesto en el Yigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno del País Vasco ha puesto en práctica 

rma medida por la que los hospitales de la Red Sanita

ria Vasca (OSAKIDETZA) dejarán de prestar asis

tencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 

pertenecientes a proYincias limítrofes. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Cuándo ha tenido el Gobiemo de La Rioja cono

cimiento de esta medida adoptada por el Gobiemo 

Vasco? 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20006. 7 de enero de 1999, 27. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARtA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRiTA, SOBRE SI HA 

TENIDO EL GOBIERNO RIOJANO CONTACTO CON EL 

GOBIERNO VASCO PARA CONOCER EL ALCANCE Y 

REPERCUSIÓN QUE SOBRE LA POBLACIÓN RIOJANA 

TENDRÁ LA MEDIDA ADOPTADA RELATIVA A LA ASIS

TENCIA QUI\ DEJARÁN DE PRESTAR LOS HOSPITALES 

DE LA RED SANITARIA VASCA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del l'igente Reglamento de la Cá

mara, acucrdac por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPl!ESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJ a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 7 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Le garra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobiemo del País Vasco ha puesto en práctica 

una medida por la que los hospitales de la Red Sanita

ria Vasca (OSAKIDETZA) dejarán de prestar asis

tencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 

pertenecientes a provincias limítrofes. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Ha mantenido el Gobiemo de La Rioja algún 

contacto con el Gobiemo V asco para conocer, con 

exactitud, el alcance y repercusión de esta medida 

sobre la población riojana? 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Río¡ ano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20007, 7 de enero de !999. 28. 

Autor: GCJN7.ÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(Gl'R) 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

CONOCE EL GOBIERNO SI EN LA R!OJA VA A APLICAR

SE FN LOS 1-!0SP!T ALES DEL !NSALUD LA MISMA MEDI

DA Qtnc EL GOBIERNO VASCO TIEl'-m, DE QliE POR LOS 

HOSPITALES DE LA RED SANITARIA VASCA DEJARÁN 

DE PRFST AR ASISTENCIA A PAClENTES DE POBLACIO

NES IJMÍTROFES 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da c11 el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de enero de J 999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Legarra. Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rio¡a, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobiemo del País Vasco ha puesto en práctica 

una medida por la que los hospitales de la Red Sanita

ria Vasca (OSAKIDETZA) dejarán de prestar asis

tencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 

pertenecientes a provincias limítrofes. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Conoce el Gobierno si en La Rioja va a aplicarse 

la misma medida en los Hospitales pertenecientes al 

!N SALUD? 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. Go!17.álcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20008. 7 de enero de 1999, 29. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE SI VA 

A APLICAR EL GOBIERNO RIOJANO A LOS PACIENTES 

DE PROVINCIAS LIMÍTROFES LA MISMA MTiDIDA QUE 

EL GOBlERNO VASCO HA PUESTO EN PRÁCTICA DE 

QUE LOS HOSPITALES DE SU RED SANJTARIA DEJARÁN 

DE PRESTAR ASISTENCIA A PACIENTES DE OTRAS PO

BLACIONES LIMÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Olí

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 27 de enero de !999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno del País Vasco ha puesto en práctica 

una medida por la que los hospitales de la Red Sanita

ria Vasca (OSAKlDETZA) dejarán de prestar asis

tencia a cualquier paciente procedente de poblaciones 
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pertenecientes a proYÍncias limítrofes. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Va a aplicar el Gobierno esta misma medida a los 

pacientes procedentes de proúncias limítrofes 0 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20009, 7 de enero de 1999,30. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, 1v1IGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

CON QUÉ PERSONAS IIA MANTENIDO EL GOBIERNO 

DE LA RIOJA CONTACTOS O REUNIONES EN LAS QUTi 

SE LE HA Y A SOLICITADO QUE LAS EXTRACCIONES DE 

SANGRE PARA ANÁLISIS SE REALICEN EN CADA MUNJ

CIPIO DE LA RIOJA. SIN NECESIDAD DE DESPLA7.ARSE . 

A LOS CENTROS DE SALUD DE ZONA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. González de Lcgarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La RioJa, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

¿Con qué personas ha mantenido el Gobierno de 

La RioJa contactos o reuniones en las que se leS haya 

solicitado que las extracciones de sangre para análisis 

se realicen en cada municipio de La Rioj a, sin necesi

dad de desplazarse a los centros de salud de cada zo

na? 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L200!0, 7 de enero de 1999,31. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARR/\, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁL ES EL RESULTADO DE LOS CONTACTOS O RHJ

NIONES DEI. GOBIERNO CON PERSONAS. COLECTIVOS 

O !NSTfWCIONI;s, TENDENTES A CONSEGUJR QUE LAS 

EXTRACCIONES DE SANGRE PARA ANÁLISIS SE REAI.l

CEN EN CADA MIJNICIPIO DE LA RIOJA. SIN NECESI

DAD DE DESPLAZARSE A CADA CENTRO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del úgente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. Y ordenando su publicación en el Boletín Oll-
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cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroüo, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Pmtido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto eu el Yigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

¿Cuál es el resultado de los contactos o reuniones 
mantenidas por el Gobierno con personas, colectiYos 

o instituciones, tendentes a conseguir que las extrac
ciones de sangre para análisis se realicen en cada mu

nicipio de La Rioj a, sin necesidad de desplazarse a los 
centros de salüd de cada zona? 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M'. González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L200ll, 7 de enero de 1999,32. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI HA 

CALCULADO EL GOBIERNO EL COSTE ECONÓMlCO Y 

LAS NECESIDADES DE PERSONAL QUE PUEDE SUI'O· 

NFR REALIZAR LAS EXTRACCIONES DE SANGRE PARA 

ANÁLISIS FN CADA MUNlCIP!O DE LA RIOJA, SIN NT':CE-

SlDAD DE DESPLAZARSE A LOS CENTROS DE SALUD 

DE CADA ZONA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del \"Ígcnte Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el mtículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pércz
Caballero. Logroüo, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamcn~ 
to de la Cámara, fonnula. ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

¿Ha calcülado el Gobicn10 el coste económico y 
las necesidades de personal que puede suponer reali

zar las extracciones de sangre para análisis en cada 
municipio de La Rioja, sin necesidad de desplazarse a 

los centros de salud de cada zona? 

Si es así, ¿cuál es el coste? 

Logroüo, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l999L200l2, 7 de enero de 1999,33. 

Autor: GON7.ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CUÁ

LES SON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE 

SE HA CONTRATADO LA CAMPAÑA PUBLICITARIA SO

BRE EL CONTENlDO DE LOS PRESUPUESTOS DEL EJER

CICIO DE 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\JESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto cu el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobiemo de La Rioja está realizando -en distin

tos medios de comunicación- una campaña publicita

ria sobre el contenido de los Presupuestos del ejerci

cio de 1999. 

¿Cuáles son los medios de comunicación en los 
que se ha contratado esta campaña') 

Logrm'ío, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL eu su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L200 13, 7 de enero de 1999, 34 

Autor: GONZÁLFZ DE LEGARRA, MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁL ES EL COSTE TOTAL DE LA CA!vlPAÑA PUBLICI

TARIA QIJE SE ESTÁ REALIZANDO EN LOS MEDIOS DE 

COMJINICACIÓN SOBRE EL CONTENlDO DE LOS PRE

SUPUESTOS DEL FfliRCICIO DE 1999 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en ei art. 23. Le) dei vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPIJESTA ESCRITA admitiéndola a 

lTámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de enero de !999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fom1Ula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja. la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno de La RioJa está reali7ando -en distin-
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tos medios de comunicación- una campaña publicita
ria sobre el contenido de los Presupuestos del ejerci
cio de !999. 

¿Cuál es el coste total de esta campaña? 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Pmtido Rwjano, D. Miguel 
M'. González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !999L20014, 7 de enero de 1999,35. 

Autor: GONZ.ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEl. MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE 

CUÁL ES LA CANTIDAD QUE IMPORTA LO CONTRATA

DO EN CADA UNO DE LOS MEDJOS DE COMIJNICAC!ÓN 

PARA LA CAMPAÑA PlillLJCITARIA SOBRE EL CONTE

NIDO DE LOS PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO DE 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 2 7 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. Gonzálcz de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el ConseJO de Gobier

no de La Riop, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

El Gobierno de La Rioj a está realizando -en distin
tos medios de comunicación- una campaila publicita

ria sobre el contenido de los Presupuestos del ejerci
cio de 1999. 

¿Cuál es la cantidad que importa lo contratado con 

cada uno de los medios de comunicación? 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano. D. Miguel 
M'. Gonzálcz de Legarra. 

La I\1esa de la Diputación General~ en su reunión 
celebrada el día 18 de enero de !999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20015, 7 de enero de !999. 36. 

Autor: GONZÁLEZ DE I.EGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 

PROCEDIMIENTO ADM!NlSTRA TIVO SE HA UTILIZADO 

PARA CONTRATAR !.A CAMPAÑA PUBL!ClTARIA EN 

!.OS MlmiOS DE COMIJNJCACIÓN SOBRE EL CONTENI

DO DE LOS PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO DE 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG lJNT JI CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, Y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Legarra. Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no. al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. fommla. ante el Consejo de Gobier

no de La Rioj a. la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobiemo de La Rioja está realizando -en distin

tos medios de comunicación- una campaña publicita

ria sobre el contenido de los Presupuestos del ~jerci

cío de 1999. 

¿Qué procedimiento administratí1·o se ha utilizado 

para contratar esta campaña? 

Logroño. 7 de enero de !999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano. D. Miguel 

M1
l. González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20016. 7 de enero de 1999.37. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE Ql!Í'. 

PERSONA O EMPRESA ES RESPONSABLE DEL DISEÑO Y 

CONTENIDO DE LA CAMPAÑA PlffiLICITARIA EN LOS 

MEDIOS DE COtviUNlCACIÓN SOBRE EL CONTENIDO 

DE LOS PRESUT'UESTOS DEL EmRCICIO DE 1999 Y QUJ··: 

RELACIÓN TIENE CON LA ADMINISTRACIÓN 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del úgente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 2 7 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja. la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno de La Ríoja está realizando -en distin

tos medios de comunicación- una campaña publicita

ria sobre el contenido de los Presnpuestos del ejerci

cio de 1999. 

¿Qué persona o empresa es responsable del diseño 

y contenido de la campaña y qué relación tiene con la 
Administración') 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". Gonzáiez de Le garra 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20017. 7 de enero de 1999.38. 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

CONOCE EL GOBIERNO DE LA RlOJA LOS PLANES Y 

FECHAS EN QUE EL MIN1STER!O DE FOMENTO V A A 

ABORDAR LAS OBRAS PARA ELFM!NAR El. PliNTO NE

GRO EXISTENTE EN LA CARRETERA N-232 A LA ALTU

RA DEL KM. 428, Y, EN CASO AHRMATIVO, CUÁLES 

SON ESTOS PLANiiS Y FECHAS PREVISTAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitíéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M'. Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioj a, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

La carretera N-232 tiene a su paso por La Riop 

distintos "puntos negros" que precisan de actuaciOnes 

urgentes, para terminar con los numerosos accidentes 
mortales que provocan. Uno de ellos, el localizado a 

la altura del Km 428, en las inmediaciones de Cenice

ro, resulta especialmente polémico. 

¿Conoce el Gobiemo de La Rioja los planes v fe

chas en que el Ministerio de Fomento Ya a abordar las 

obras necesarias para eliminar este punto negro de la 

carretera N-232? 

En caso afirmativo, ¿cuáles son estos planes y fe

chas preYistas por el Ministerio de Fomento'! 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L200 18. 7 de enero de 1999, 39. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁNDO SE HA DIRIGIDO EL GOBniRNO DE LA R!OJA 

AL MINISTERIO DE FOM!iNTO DEMANDANDO LA ELI

MINACIÓN DEL PUNTO 1\TEGRO EXISTENTE EN LA 

N-232. A LA ALTURA DEL KM.428, EN LAS INMEDIACIO

NES DE CEN1CERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M". Gonzálcz de Lcgarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja-
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no, al amparo de lo dispuesto en el 1·igcntc Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

La carretera N-232 tiene a su paso por La Rioja 

distintos "puntos negros" que precisan de actuaciones 

urgentes, para terminar con los numerosos accidentes 

mortales que provocan. Uno de ellos, el localizado a 

la altura del Km 428, en las inmediaciones de Cenice

ro, resulta especialmente polémico. 

¿Cuándo se ha dirigido el Gobierno de La Rioja al 

Ministerio de Fomento demandando la eliminación de 

este punto negro de la N-232'! 

Logroño, 7 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ba adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !999L200 19, 8 de enero de 1999, 41. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONlA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CUÁ

LES SON LAS RAZONES POR LAS QUE EL GOBIERNO DE 

fA RIOJA HA DECIDIDO EXCLUIR A LOS A YUNTAMIEN

TOS QUE NO ESTf:N ADSCRITOS AL CONSORCIO DE 

AGUAS Y RESfDUOS DE LA POSIDILIDAD DE ACOGERSE 

A ESTOS CONVENIOS DE RECOGIDA SELECTIVA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA FSCR!TA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Drputacíón General de La Rio¡a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Dña. M". Antonia Sau Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confomlidad con lo dispuesto en el art. 120 v siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioj a, formula al ConseJo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solícita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobierno de La Ríoja ha anun

ciado la firma los días 21 y 22 de diciembre de 1998. 

con los dos Sistemas Integrados de Gestión autoriza

dos para actuar en el ámbito de esta Comunidad Au

tónoma, sendos convenios para la puesta en marcha 

durante este año de un sistema de recogida selectiva 

de Residuos Sólidos Urbanos. Teniendo en cuenta 

que estos Convenios los firma ci Gobierno de La Río

ja y no el Consorcio de Aguas y Residuos, esta Dipu

tada pregunta: 

¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno de 

La Rioj a ha decidido excluir a los Ay uutamientos que 

no estén adscritos al Consorcio de Aguas y Residuos 

de la posibilidad de acogerse a estos Convenios de 

recogida selectiva? 

Logroño, 7 de enero de 1999. La Diputada del 

Gn1po Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20020, 8 de enero de 1999. 42. 
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Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁL ES LA MOT!VAClÓN LEGAL POR LA QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS QUE NO ESTÉN ADSCRITOS AL CON

SORCIO DE AGUAS Y RESIDUOS QUEDARÁN EXCUJI

DOS DE LA POSlllfUDAD DE ACOGERSE AL CONVH·HO 

DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS UR

llANOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logrm1o, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. M" Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
coufonnidad con lo dispuesto en el art. 120 v siguien

tes del Yigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobierno de La Rioja ha anun

ciado la puesta en marcha durante este año de un sis
tema de recogida selectil'a de Residuos Sólidos Urba
nos únicamente para aquellos municipios que se en

cuentran adheridos al Consorcio de Aguas y Residuos 

con los que firmarán el correspondiente con\'enio, por 

ello esta Diputada pregunta: 

¿Cuál es la motinción legal por la que los A\ un

tamientos que no estén adscritos al Consorcio de 

Aguas \' Residuos quedarán excluidos de la posibili
dad de acogerse a este Conl'enio? 

Logroño, 7 de enero de 1999. La Diputada del 
Grnpo Parlamentario Socialista, Dña. M" Antonia San 
Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día !8 de enero de 1999, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L2002 L 13 de enero de 1999, 52. 

Autor: GONZÁLJ-:7. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

CANTIDAD EXACTA DE LA PRESUPUESTADA PARA DIS

TJNTAS ACTUACIO!-<'TIS A LO LARGO DEL CAMINO DE 

SA'JTJAGO SE TlENE PREVISTO INVI.iRTIR EN LA R!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del l'igcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7I.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Lo¡,'foño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 
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La Excma. Sra. Ministra de Cultura ha anunciado 

recientemente que entre el Estado y las diferentes Co

munidades Autónomas se invertirán, durante el año 

1999, 10.600 millones de pesetas en distintas actua

ciones a lo largo del Camino de Santiago. 

¿Qué cantidad exacta tiene previsto invertir en La 

Rioja? 

Logroño. 13 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Le garra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20022, !3 de enero de 1999,53. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE CUÁ

LES SON LAS ACTUACIONES CONCRETAS RESPECTO A 

LA INVERSIÓN PARA EL AÑO 1999 SOBRE EL CAMINO 

DE SANTIAGO QUE VAN A LLEVARSE A CABO EN LA 

RIOJA Y QUJ~ ADMINISTRACIÓN VA A RESPONSABHJ~ 

ZARSE DE CADA UNA DE ELLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en c¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del \'igente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

71. la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiío. 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. González de Le garra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

La Excma. Sra. Ministra de Cultura lia anunciado 

recientemente que entre el Estado y las diferentes Co

munidades Autónomas se invertirán, durante el año 

1999. 10.600 millones de pesetas en distintas actua

ciones a lo largo del Camino de Santiago. 

¿Cuáles son las actuaciones concretas que Yan a 
llevarse a cabo en La Rioja y qué Administración \'a a 

responsabilizarse de cada una de ellas? 

Logroño, 13 de enero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expíe.: 1999L20023, 15 de enero de 1999, 108. 

Autor: MFDRANO MARTÍN. JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUl' 

PROYECTOS !-lA PRESENTADO EL CONSE.n'RO DE 

AGRICULTURA. GANADERfA Y DESARROLLO RURAL 

DEL GOBIERNO DE LA RIOJA AL GOBIERNO DE LA NA

CIÓN, PARA SU INCLUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS GE

NERALES DEL ESTADO PARA 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio ele la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
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trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrol'io, 2 7 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué proyectos ha presentado el Consejero de 

Agricultura, Ganadería v Desarrollo Rural del Go

bierno de La Rioja al Gobiemo de la nación para su 

inclusión en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1 999'1 

Logroño, 15 de enero de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1 999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20024. 15 de enero de 1999, 109. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI SE 

I~IAN PRODUCIDO MODIFICACIONES O CAMBIOS EN 

LAS OBRAS REALIZADAS EN FL CENTRO "'RESIDENCIA 

LA R!O.IA" RESPECTO AL PROYECTO ORIGINAL Y. EN 

CASO AFJRMATIVO" RELACIÓN DE ESTAS MODIT0!CA-

ClONES 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) dell'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En relación a la construcción de la residencia de 

ancianos en el centro "Residencia La Rioja". 

¿Se han producido modificaciones o cambios en 

las obras realizadas en esta Residencia respecto al 

proyecto original y, en caso afirmativo. relación de 

estas modificaciones? 

Logroño, 15 de enero de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1999L20025, 15 de enero de 1999, 110. 

Autor: RUBlO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOflRE 

CUÁL ES EL SISTEMA DE DEPURACIÓN DE AGUAS PRE

v1STO EN EL PROYECTO DE LA RESIDENCIA DE ANCIA

NOS EN EL CENTRO "RESIDENCIA LA RlOJA" Y QUÉ 

ACTUACIONES SE HAN REALIZADO EN RELACIÓN CON 

ESTA PREVISIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 27 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads
crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigeute Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En relación a la constmcción de la residencia de 
ancianos en el centro "Residencia La Rio¡a". 

¿Cuál es el sistema de depuración de aguas previs
to en el provecto de la Residencia de Ancianos de 
'·Residencia La Rio¡a" v qué actuaciones se han reali

;::ado en relación con esta prcYisíón'? 

Logrofio, 15 de enero de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me
drana. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20026, 19 de enero de 1999, 123. 

Autor: IUffiJO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUP. 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA VAA TENER EL GOBIER

NO DE LA RIOJA DE LA EMI'RESA ADJlJDJCATARIA DE 

LA RESIDENCIA DE TERCERA EDAD DEL CENTRO "RE

SIDENCIA LA RIOJA" POR EL SIJMIN1STRO DE AGUA PO

TABLE 

ACUERDO: 

La tviesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite,\' ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 28 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Drputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads
crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rio¡a, fornmla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la srguientc pregunta para 
la que solicita respuesta por escnto 
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El Gobierno de La Rioja ha anunciado la financia
ción a traYés de un Acuerdo de Colaboración con el 
Ayuntamiento de Albelda de Ircgua para el suministro 
de agua en la ""Residencia La Rioja". 

Dado que en el contrato establecido con la empre

sa adjudicataria de la Residencia de Tercera Edad del 
expresado Centro, ASER. se incluía que el suministro 

de agua correspondía a la propia empresa, el Diputa
do regional que suscribe presenta la siguiente pregun

ta: 

¡,Qué compensación económica \'a a tener el Go

bierno de La Rioja de la empresa adjudicataria de la 

Residencia de Tercera Edad del Centro "Residencia 
La Rioja'" por el suministro de agua potable? 

Logroño, 17 de enero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 25 de enero de 1999, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20027, 22 de enero de 1999, 14!. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

PIENSA EL GOBTI;RNO SUPRIMIR EL SER VICIO DE ME· 

DICINA INTERNA DEL HOSPITAL DE LA RIO.IA Y ADS

CR!BIR ALGÜN PROFESIONAL DE ESTE SERVICIO AL 

INSALl.ID. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) dclúgcnte Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 J .l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

YÍgente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Piensa el Gobierno de La Rioja suprimir el Scn·i

cio de Medicina Interna del Hospital de La Rioja y 
adscribir algún profesional de este Sen·icio al INSA

LUD? 

Logroüo, 21 de enero de !999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio l\1e
drano. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 25 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20028, 22 de enero de 1999, 142. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 1-IA 

PROGRAMADO EL GOBillRNO REGIONAL ALGÜN 

ACUERDO CON EL BALNEARIO DE ARNEDILLO PARA 

QUE ASISTAN AL MJSMO JllBTIADOS Y PENSIONISTAS 

RIOJANOS ENTRE MARZO Y OCTlffiRE 

ACUERDO: 

La Mesa. en e¡crcicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23. Le) del \'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\illSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 28 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre-

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Ha programado el Gobierno regional algún 

acuerdo con el Balneario de Arnedillo para que asis

tan al mismo jubilados y pensionistas riojanos entre 

marzo y octubre? 

Logroño, 22 de enero de 1999. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 25 de enero de 1999. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20029, 22 de enero de 1999, 143. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. INMACULADA (GPS) 

PR!\GUNTA CON RESP\mSTA ESCRITA. SOBRE S! ES 

CONOCEDOR EL GOll!FRNO REGIONAL DFL AClniiWCJ 

ENTRE EL BA!.NEARfO DE ARNEDfLLO Y lo:T. GOBfERNO 
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DENAVARRAPARALA TERCERA EDAD EN 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de diclio acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Es conocedor el Gobierno regional del acuerdo 

entre el Balneario de Arnedillo y el Gobierno de Na

varra para la tercera edad en 1999? 

Logroño, 22 de enero de 1999. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D". Inmaculada Orte

ga Martíncz. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999 L4000 L 8 de enero de 1 999. 4 3. 
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Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONlA (GPS) 

PFTICIONl·:S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOUCITAN1)0 

COPIA DE LOS CONVENlOS FIRMADOS POR EL GOBIER

NO DE LA RIOJA CON ECOEMllAlATES ESPAÑA. S.A. Y 

ECO VIDRIO PARA RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS LOS DÍAS 21 Y 22 DE DICIEMllRE 

DE 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE IN1'0RMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BJERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
nja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: l\1a del Carmen Las Heras Pérez-
Caballero. J.ogroño, 2 7 de enero de 1999. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de !999, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica . 
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ASUNTO: 

Expte.: l999L40002,12 de enero de 1999, 47. 

Autor: PASCUAL OCIO. VJCFNTF (Glll) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DF GO

BIERNO FORMUlADAS POR D!PUT ADOS. SOLICITANDO 

COPIA DEL INFORME ELABORADO POR LA CONSEJE

RÍA Dr:: OBRAS PÚBLICAS CON COLABORACIÓN TÉCNl

CA DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL 

MOPTMA Y PRESENTADO EN LA SECRETARÍA DE ES

TADO PARA INFRAESTRUCTURAS SOBRE UNA VARIAN

TE FN LOGROÑO O LA ALTERNATIVA DE USAR LA A-

68. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
PETICIOWiS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DJP\JTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomüdad con lo 

dispuesto en el mtículo 71.1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 27 de enero de 1999. 
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